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H 
DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

Una de bs pl»gM qaé mas afectan & nuestra agncu tara es la 
desisual repartición de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería pntVe las provincias, entre los pueblos y entre los contn-
boyentes, desigualdad que es la coMecuencia necesaria deja falta 
de una buena estadística gue marque donde y en que cantidad está I* 
riqueza imponible. A la formación de eal. estadí.l.ca, «o «rtemálica 
si3o aproximadamente exacta, no se puede llegar s.n« mednmle mu
chos ano. y gasto de muchos mrtlones, y permítasenos emitir de paso 
nuestra opî î n de que por los medios que se empleanen EspaM 
no lleewáá obtenerse nunca. La shuacio» poKtica y económica del 
;:,s r « d ^ S m e n t e b a ^ e ^lid. par. que se dé y COIK^ 
da á l a s c u e s t E estadísticas toda »a importancia y «tención q u e ^ 
grti«.dad requiere y que relegan á segando término otras de « t i^ 
Hn mas momentAoi, ó de mas oropel ŷ  atractivo. ^ 

P « esto, convencidos como «itamos de lo prematura qw « 
18 
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.rian nuestras observacions, nos abstendremos de habbr de las me
didas legislativas que pudieran adoptarse, asi como de tratar la cues
tión muy digna de fijar la atención de los economistas, de si, en 
vista de la dificultad extrema por no decir imposibilidad de averi
guar el producto bruto y el importe detallado de los gastos de cul
tivo, seria mucho mas expedito, ya que no mas justo, basar la con
tribución sobre el valor capital de las fincas machísimo mas fácil de 
averiguar.. No es este repetimos noestro propósito, y solo si indicar 
los esfuerzos que en ri estado actual de las cosas pueden hacer los 
ayuntamientos, juntM periciales y particulares para hacer desaparecer 
las monstruosas desigualdades que hoy dia pesan sobre nuestros la
bradores, los cuales saben bien que no es prudente realizar, ni se 
realiza de hecho compra de finca alguna rústica sin informarse pre
viamente el que intente adquirirla w si está ó wo muy sobrecar
gada por contribución territoriul, sobre carga que en tal caso es 
jcostumbre considerar como un mal de naturaleza peitnanente y no 
fácilmente remediable; tal es el desnivel notorio que hay entre mu
chos pueblos de la provincia y aun entre las fincas pertenecientes 
á. un mismo distrito municipal. 

De poquísimos pueblos ha podido hasta ahora recabar la admi-
nbtracion que formasen y remitiesen sus amillaramientos respectivos; 
lo que solo de ellos ha podido obtenerse, hn sido que entregasen lo 
que impropiániente se ilumó padr<in'de íi^iel·i uoifésémen de an 
docomento inexistente, y además unas plantólas, UMM éartiltas y un 
reparto anual, documentos que con muy raras excepciones solo se 
han formado para cubrir el expediente y que de ningún modo se 
«opleao en. los pueblos respectivos para realizar la cobranza, sin 
embargo de que su confección ba costado á los ignorantes labra
dores sacrificios no pequeños, que bien empleados buIÑerco sido «caso 
suficientes, sino para concluir, á b menos para adelantar n;iucbe les 
trabajos de una buena estadística. Triste es confesarlo, pero es una 
verátá que. al cabo de ocho años de exigirse en cada uno é los 
ayuetamientos la formación de trabajos estadísticos, se encuentra el 
pitls en lo general tan atrasado como el dia en que se empezó. En 
ios UM de los pueblos signe cobrándose la contribución territorial 
no por, los repartimientos y listas cobratorias que se remiten á 
la adniotstraeion, sino por IM antiguas iaUa$ anterbres ai estable
cimiento de U contribución de inmuebles, cultivo y ganaderia, arre
glad» por libras, sueldos y dineros caUlanes; y como la suma á que 
asciende una talla ê tá muy distante por lo común de igualar un 
trimestre del cupo de contribución territorial, de ahi es que se co-
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bran seis, siete ú ocho tallas ó las necesarñs para cubrir el importe 
total y amalgamado de las contribuciones de inmuebles, coníumos, 
presos pobres, escuadras de Valls y recargos provinciales y muni
cipales. 

Desde luego le echa de ver que siendo las mas de las tallas Tor» 
madas en remotas fechas y habiendo variado desde entonces mucho 
el valor de la mayor parte de las tincas, viene ¿ constituir su uso 
V subsistencia otra de \gs causas de la desigual repartición que la^ 
mentamos. 

Hora es ya se emprenda la mejora de semejnntc estado de co
sas y de que hagan los pueblos rurales un esfuerzo á fín de conseguir 
que cada contribuyente pague á proporción de lo que tiene. No hay 
cosa que mas repugne al carácter catalán que la injusticia, y salla 
á la vista que injustas, injustísimas son las desproporciones y desnive
les que roas arriba hemos indicado. Creemos que son muchos los 
pueblos que, si no se deciden desde ahora á hacer un amillaramicnto 
legal y un reparto verdad, es porque temen que declarando todos» 
los cootiibuyentes (cuyo número con taras excepciones en los pueblos 
rurales es igual al de vecinos) venga el Gobierno en conocimiento 
del verdadero vecindario del distrito municipal y por ende se les 
aumenten las contribuciones. 

Conviene que los pueblos se convcni,in de que semejante temor 
es totalmente infundado. ILn primer lugar deben advertir, que como 
en los amíllaramientos y repartos no se expresa si los contribuyente» 
son ó no vecinos del lugar, y es bien sabido que en este pais hay 
muchos que no lo son, no puede de semejantes documentos sacarsu 
eo limpio el verdadero vecindario. Por otra parle la declaración 
de este apenn puede ya perjudicar á los pueblos. La contribución 
territoriol es sabido que no se impone en razón del número de ve
cinos, sino bajo la base de la riqueza liquida; la contribución dé 
quintas se reparte por el númerov no de almas ni de vecinos, siiu» 
de concurrentes al sorteo. La contribudon de consoaioa es la que 
mayor- relación tiene con el vecindario, pero esta no es una cun-
tribocion que se reparta, sino mas bien nn derecho que el Gobierno 
administra, arrienda ó encabeza, sin que sea el encabezamiento obli*̂  
gatorio para los pueblos por regla general; siéndolo solo los «tipos 
actuales por una excepción reciente y poco conforme con la na
turaleza de esta contribución únicamente para los pueblos de menos 
de quinientos vecinos; y siendo al mismo tiempo regla t irmeéin-
concosa, que si la administración trata de aumentar a algun pueblo 
«I copo de consumos tiene aqncl la facultad de no admitir el en*-
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cábezamionto, qucdniídu ó ia adminislrnciuii el solo derecho de arreo-
dar, ó adniiiiistrnr por si el impacto de consumos,, derecho qu« 
en los pueblos riirales es puco menos que ilusorio. 

Por donde s.* ve que ningún fundudo molivo de perjudicar en 
el porvenir á sus rcprosenlados <lebe retraer á los avuntamientes ce
losos de lormar un amillaramieuto y un reparto en regla, que des
pués de aprobados por el Gobernador de la provincia sirvan real y 
verdaderamonlc.para la cobranza de la contribución territorial. 

Otro motive poderoso debe inducir á muchos avuntamientos de 
esta provincia á adoptar la Uueá de conducta que íes recomenda
mos, y es la necesidad m que scf encuentran de intentar la recla
mación de agravio por ser excesivos loa cupos que sus respectivos 
pueblos están papando, porque es preciso recordar que ni la ley ni 
el Gobierno quieren que ningún puebl» pague por eontribucion do 
inmuebles mas del 12 por ciento del producto líquido de las fincas 
de los cunlribuyentes, y los que se liullan en este caso no cumpleo 
con su deber, ni miran por sus intereses sino intentan y formulan 
la expresada reiUmacion; para proceder á la cual es de todo punto 
indispensable la manifestación de todos los contribuyentes. Tan cierto 
es que varios pueblos rurales por fuha de comprensión se dejan 
dominar por temores imaginarios, que hasta ïm bay que pagan mas 
del ¿O por ciento de contribueioa, y todavía vacilan y temen perju
dicarse si declaran el verdudero número de lo* coatribaveiitea. 

Cuando un ayuntamiento ha adoptado la rcsolueion sana, leoal 
y provechosa de formar un amillaramiento justo y un reparto ver
dad debe imponerse bien de las leyes y órdenes vigentes en la ma
teria, que son principalmcnt« el Real decreto de 23 de mayo 
de ISifi» la instrucción de 6 diciembre del propio año, el regla
menté ftencral de- Estadística aprobado por Real decreto de 18 di
ciembre de 1S46, la Real orden de 2 3 diciemtwe dd profíio «ño: 
la orden circular de l« dirección general de 8 setiaobre de Í848 , 
ios dos circulares de la suprimida comisioo de estadislica de la pro
vincia de 9 febrero y 29 mayo de iSoO, y por último la circular de 
la Dirección de 6 Hoviembre de 1852. Si uo hubiere en el cuerpo 
municipal ni junta pericial persona alguna capas de llevar h cabo el 
detall de este trabajo, no queda otro recurso que pooer su con
fección bajo, k dirección de una persona inteligente y proba, pero 
•olo para h GMrmaiizacion. pues lo» dales deben eu todos les casos 
sumifíistrarloa e| ayuntamiento y junta pericial. 

Esl.» corp<»acieaes deben ante todo formarse cargo de la na
turaleza del amillaramiento, que no es otra cosa que un catálogo ó 
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lista notniíial de lodtf Us piezas de tierra ó üue»s urbanas que 
pusee eo el distrito municipal cada contribuyenle eon expresión de 
la naturaleza de cada una, (esto es si es bosque, ranipo, viña etc.) 
de su cabida, de su producto bruto, de sus gastos do cultivo y de 
8U consiguiente producto liquido, como lodo es de u-r mas Inrga-
mente por el modele número i.° que ncorapaña este artícttio. La 
formación d« semejante lista es ciertamente un trabajo posado, mi
nucioso y que no deja d« ofrecer dificultades; pero también lo es 
que una vez hecho es una base justa y permanente para el equita
tivo repartimiento de la contribución territorial. Asi puede snbcrsu 
el cupo de contribución que corresponde á cada campo, á cada vi
ña, á cada olivar y en los oños sucesivos si pasan ¿ otro dueño 
ó aumentan ó disminuyen en valor y producto liquido se ejecutan con 
suma facilidad las altas ó bajas en aquel padrón, que al mismo tiem
po va anualmente pcrfeccioimndose y purgándose de los errores ó 
equivocaciones inevitables en que ae hubieM incnrrido al formarlo. 

Antes empero de emprender el padrón i amillaramiento debe la 
junta pericial redactar con todo cuidado la cartilla de evaluación 
con arralo al modelo oúraero 2, para lo cual servirán los reglas 
que se dan mas adelante y remitirla por duplicado á la Administra
ción, obtenida cuya aprobación se procederá á formar la lista no
minal de las piezas de cada contribuyente. Hecha esta dos son las 
cosas á que principalmente debe atender el ayuntamiento y junta 
pericial, y son averiguar la cantidad ó sea el número de vesanas y 
canas cuadradas que contiene eada pieza, y en seguida clasificarla 
de 1.', 2.' , 3 / y 4.* 6 5.* calidad, si se hacen mas de tres cla
ses. Para la fijadoo de la cabida apenas hay otro medio que pro
ceder á la medición general de los terrenos, y para esto deben bus
carse y contratarse agrimensores de probidad, inaccesibles al cohecho 
y sobre todo de inteligencia para el deaempefio de su cometida y 
aconsejamos á los ayuntamientoa t^ae les pongan por condición pre
cisa que DO puedan verificar la triaagulacion por medio de cartabón 
ni plancheta de madera, sino que hayan de hacerla precisamente por 
teodolito, grafómetro ú otro, inatmmento de m^al ó por lo menos 
escuadra de reflexión. Todos los instrumentos de madera son de
masiado imperiectos para que al trazar lineas largas no produzcan 
errores de eoantia y en tales casos como entre agrimensor y egri-
mensor puede haber mucha diferencia, aconsejamos á los ayunta" 
nii«itos y juntas periciales que no se dejen tentar por la baratura 
y etieedan antQ todo è 4a soficiancia y probidad. 

Oteo de los puntos que necesariamente debe estipalanw eon el 



130 La Granja, parle 1.' 
agrimensor, es que haya de trasladarse y pernNtnecer eo «| paebb 
mientras dure la exposición al ptiblico del amillaramiento para pro
ceder á la comprobación de las piezas sobre cuya cabida recayere 
reclamación y sin percibir honorarios por la 2.* medición eo el caso 
de que la 1.' rt»ultase equivocada en nuM de un 3 por ciento. 

Los agrimensores á proporción que vayaa practicando la medición 
conviene que vayan llenando un estado semejante ai modelo número 3, 
dejando en blanco la sola casilla de la calidad que no es de su com
petencia y que deben llenar después lus peritos. Formado este es
tado por orden airabético será después un trabajo sencillo, asi la cla
sificación, como la formación definitiva del padrón de riqueza. 

La clanificaeion es otro trabaje importante á que deben entre
garse lo» perito» y cuyo preliminar debe haber sido en la formación 
de la plaiUilla el decidir en cuantas calidades M justo dbtribuir las 
tierras de cultivo, en cuantas los bosques, viñas, olivares, prados etc. 
en lo cual deben tener presente que aunque el articulo iSS del re
glamento de fiütadúlica solo habla por regla general de tres cidida-
des, el 157 permite formar haüta cinco, si en algun pueblo »e en-

' ('ontrasca terrenos que no pudiesen calificarse con exactitud sino 
admitiendo una ó dos calidades mas. Debe en seguida procederse i 
(ijar el producto bruto y liquido àe cada- calidad de terreno, con
tando la diferencia entre uno j etre por gastos de cultjvo. 

La contribución territorial se tianM dert*m«ate de inmuebles y 
cultivo, lo que significa que grava no solo al propietario, si que tam
bién al colono, pero en la suposición de qne este saqtw «ii verda
dero producto líquido de su arriendo, debiendo entenderse por pro
ducto líquido lo que pudiese quediO'ie deducido el precio del airien-
do pagado al duefto, y el iniporte de todos los gastos de la ex-
plutaeton, inclusos loa jornales, aunque fuesen hechos por ei mismo 
colono ó sus hijos, contándolos al precio que tengan «a el pueblo; 
y como heclias estas deducciones quedaré casi de seguro abiwrvido 
toda el |)rodocto bruto, de ahi es ^u« en la gran mayoría de ios 
casos hay que cargar el cupo de biüentribucion exclusivamente al 
propietario y ei producto líquido imponible suele ser la tercera parte 
del bruto, descontándose lus otros dos tercios por gustos de ex-
plotacten. Pur lo que hace ai producto de las casa» destinada» á 
una expWtacion rústica juntamente con ios pajares y otros edi^ios 
anexos, le mas justo y equitativo y conforme al articulo 115 del 
reglamento es etasifícarlus como si fuesen tierras de labor de 1.' calidad. 

La calificación que. en un amiliaramiento se baga de campo», 
viñj», olivare», bosques etc. de 1.* calidad no »ignilica qup sean de 
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fttMii superior «bsoiutaroente considerados, sino soio que son de la 
mejor claw que hay ea el término municip«l. y lo mismo debe en
tenderse de )as demás calidades. Todos son rHalivas, ninguno oboo-
lula. Para fijarlas, la regla, puede deciree única, que deben tenw 
presente los j ^ l o s es el producto liquido, atendiendo pora calcu
larlo á todos los elementos qué pueden contribuir á aumentarlo ó 
disminuirlo, con tal que no sean debidos é desembolsos hechos por 
el propietario para cercar las piezas ó á mayores abonos ú otras 
mejoras variables y sin tomar- tampoco en cuenta los madores pro
ductos que pueda producir un cultivo mas esmerado y una explota
ción mas adelantada y entendida, como asi terminanlemente le pres
criben los articules 75 y 76 del reglamento, añadiendo este últi
mo que tampoco se estimarán en menos los productos si la disminución 
procediese de negligencia ó torpesa excesiva del cultivador. Nece
sario es que los labradores sepan que si empleando ntejorosiinstru-
mentos consiguen mayor economia y peffeccion en los trabajos, si 
con rnayM" copia de abonos, mejor alternativa de cosechas, mas abun
dancia de forraféa ó. introduciendo nuevos-cultivos conMguen mayo
res beneSeib8i este exceso ha de ser libre de toda contribución, 
porque la ley no carga la contribución sobre el celo, la inteligen
cia y IM adelantos, ni favorece al negligente, perezoso y rutinario. 
Tampoco hay que olvidor en la ciasiücaciou de las tierros los exen
ciones temporales, parciales ó totales concedidas por la legisliicion vi
gente á los que hacen plantaciones ú otras mejoras. 

Después de las fincas y. e( producto liquido del cultivo en el 
caso en este país raro éé que te hubiere* debe incluirse en el ami-
llaraaiento it ganadfffa, anotándola á cada contribuyente á conli-
miaeien de sai lineas, y como en este pais no existen las grandes 
gaMdertes, considerráios confornie á equidad y ajustado á las dispo-
aicioMs vigentes el fijar un tipo anido de productos brutos, gastos 
y ilqaidos por cada cabeza' de cada clase de ganado, teniendo pre
sente la excepción de dos cabezas de cada clase de ganodo mayor*y 
seis de eada una de ganodo menor establecida pm- el articulo 128 
del reglamento, asi como la ipie se contiene en el 125 en que so 
declaran Hbres del pago de contribución i una ó ik» yuntas des
tinadas á h tibor, excepción que en nuestro concepto debiera ser 
limitada, pae» tas yuntM áe labor, sea cual Fuere su número, no 
pertenecen á la categ«ria de ganado der renta, único que de^rà 
«star sujeto al pago del impuesto. 

#«rmado ya el amitlaramiento se debe exponer al público" p«r 
OB término que no exceda de seis dios. La exposición al péblico 
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consiste en estar el amillaraoiiento en la secretaría d^ caerpo mu' 
nicipal de inanifíesto para que lo examineB y saqaen mi apunta
ciones todos los interesados que al efecto se presenten, y el hecho 
(le esta exibicion debe avisarse ai público por medio de edicto ó 
aviso fijado en el punto ó puntos acostambriáos, y si el distrito moni-
ci|ul constase de diferentes paeblos hay qM remitir anticipadamente 
un ejemplar del edicto á cada alcaide pedáneo para que en un mis
mo dia se fijen todos en todos los pueblos del distrito. 

Los contribuyentes que se creyeren agraviados 6 perjudicados 
por el contenido del amillanmiento expuesto al público, deberán 
acudir dentro del término marcado eli los edictos á la junta pe
ricial. Estas reclamacioDes vémrifi precisamente sobre la cabida de 
las tierras ó sobre su clwificaewD á so aer^iw taviesen por objeto 
fincas urbanas ó la ganadería ó los prodocti» éel̂  evltito, que serin 
siempre en este pais los casos menos frecuentes. 

En la suposición de que el término del pueblo haya sMo medido 
por agrimensor, es obvio el decreto marginal que debe ponerse en 
lus memoriales que contuviesen queja sobre la cabida que se fijare 
á alguna pieza y debe estar poco mas ó menos concebido en es
tas términos. «Exprese lel interesado é continuación dentro tercero 
dia M desai que se proeedi é una segifnda medición de la pieza 6 
piezas de que se trafa, en la iótelkeneia q«e podrá hacerla ínter' 
venir i so costa por un agrimensor de sf Ooaftnisa no debiendo pa
gar los honorarios del empleado por la jtnta "porienl ano en el cato 
de que la reclamación resultase infundada.» Puesto «ato deetato y 
devuelto el memorial al interesado este reclama 6 no 1* 2.* ittfldkiiMi; 
sino, la redama queda concluido el eipediente, y n |* reclaflta ge 
procede i ell» aviüindole previamente y se le hace jastieia icctificaoifo 
la cabida ó manteniéndola y cargándole ios gaitosiie la operacioft||se^ 
gun cual fbere el resultado de la romprobaeioo, qaé aeeieeate. De to
dos nnodos la resolución difinitíva se escribirá y firmará «n el memorial y 
se devolverá al interesado para los uses que le -coavengan. 

Si la queja empero versare sobre la dasificaeioa, deben les pe
ritos examinar cuidadosamente si es fondada ^ atendería ó desesti
marla por decreto margina con toda imparcialidad y jastieia. 

Todas las reclamarbnes á tenor de omi dreular de la Dtreeeion 
general de eontribudones directas. Kan de decidirse precisaniente 
dentro el término de cuatro días w IM poeblos de 1 ^ 0 vecinos 
abajo, plazo que consideramos sobre manert corto y qne seria poco 
menos que iáipoattile observa* si las reelamMJones Inesen muchati y 
la junta pericial pora obrar con conodmiento de causa desease com-
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probarlas sobre el terreno, en cuyo caso no creemos que lalle en 
nada tomándose alguno» dias mu de término si lo» necesitare. 

Resueltas todas los reclamaciones y aprobado definilivamenle el 
amiilaramiento debe remitirse por duplicado junto con su resumen 
formado coa arreglo al modelo número 4, á lo administrncion prin
cipal de hacienda pública de la provincia para su aprobación, y 
obtemdi proceder á la formación del reparto bajo la base del pro
ducto liquido que de aquel resultare á cada contribuyente. Entonces 
la formación del reparto es cosa sencitlisima y que no tiene importancia 
y del modo con que se extiende dará una idea el modelo número 5. 
Después de formado se espone al público por los mismos (lias y previos 
los mismos edictos que se ha%xpIicado con respecto al amiilaramiento, 
rraoiviéndose en seguida las reclamaciones que se hicieren, advirliendu 
que solo pueden versar sobre etror de cálculo en la aplicación del tanto 
por ciento á la riquesa fijada en el amiilaramiento. Si versaren sobro 
otra cósase dejarán sin reselueioa exprertndolo asi pur decreto margi
nal y siempre eea devolocion de la solicitud á los internados. 

Aprobado «it« s^pindo trabajo se remiten áoa ejemplares de él 
y de la eeo^^wnte lirta cobratoria redactada conforme al modelo 
númwo 6r á la administración de la hacienda pública y devuelto por 
esta ao ejemplar con modiGcacion ó sin ella se procede á efectuar 
la cobranza dando á cada contribuyente un recibo con orregto ol 
modelo número 7, en defedo dd eucd titán aidorizadoi para no pagar; 
y ya tenemos vencida esta graa montafia que se presenta como in
salvable á los ojos de muchot y se logra introducir en la administra
ción económica del pa^lo el ^rden, la regularidad ŷ la justicia. 

Hasta aqoi bemM dado regias á los ayuntamientos y juntas pe
riciales que de vera» deseen que cada uno pague pur lo que tiene. 
y ahora vamos á darlas á los contribuyentes que tuviesen la desgraci;i 
de tener sus fincas en alguno de los pueblos en que el cgoismo y la 
parcialidad mantienen ó establecen reparto* injustos y arbitrarios. 

Ya se ha explicado que ios pueblos deben formar ó rectificar 
todos los años el amiilaramiento y el reparto, y exponerlos al público 
durante el término de seis dias para oir las reclan^aciones. Lastimoso 
es ciertamente que no esté determinada la fecha uniforme «li que 
todos los puebles hayan de realisar la exposir.ion al público de los 
padrones y refwrtos, y que en delecto de hacerla en el placo de-
tmninado noje establezca la necesMad del aviso personal á los ba> 
ceodados forasteros. Asi sabemos que lo ha solicitado de S. M. la 
Imputación de esta provincia, y asi teodrian los contribuyentes que 
"O viven en el pueblo en que radican sus fincas un medió seguro de 

to 
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poder eiilitldur sus reclamaciones eii tiempo liábil. Ahora es preciso 
que por sí ó por medio de algun encargado estén los nm^bujentes 
•gravados á la mira de cuando se. verifica la exposición para dirigir 
:il ayuntamiento y junta pericial el menMrial en que se exf^eae sn 
queja, del cual será prudente exigir recibo ó hacer constar' la pre
sentación en .tiempo idóneo. 

Sea cual fuere la resolucbn que recayere, el memorial eon su 
decreto debe devolverte al interesado, y tino se hiciere puede este 
acudir en queja al Gobernador de la provincia, acompañando el rê » 
ribo de haberlo presentado. Si el memorial se devolviere con su de
creto, como es regular, |mede el eonlribayente que creyere qae no 
ne le hace justicia acudir al mismo Gobernador de k provincia quien 
deberá resolver la nueva reclamacieii con: ««^lo á la circular de la 
Dirmcíon general de directas de 6 de novieo^re de 1 8 ^ , siendo muy 
de notar que esta en su articulo 1.° previene que «ningún contri-
huyenle tendrá derecho, á reclamar de agravio por la aprcciaciaa qae 
la junta pericial hubie!»e hecho de sus propiedades sino bobwse pre
sentado su relación de riqueza ó la rectificación de la misma en el 
plazo que el ayontamiento señale para los deroas contribuyentes.» 

Esta es por consiguiente una condición esencial para poder acu
dir al Gobernador de la provincia y que-no debe por consiguiente 
descuidar ningún contribuyente qoe se crea gravado por los repartos 
vigentes. No creemos necesario continiiar raeddo 4o estas relaciones 
de riqueza, porque se venden impresas en cas» todas las librerías de 
la provincia, y por lo que hace á los memoriales de los eontñbo— 
y entes, aunque no es fácil sujetarlos á fórmula por ser bastante «a-
t'm el fundamento posible de la queja, continuamos sin embargo 
dos en luft modelos 8 y 9, con la sola idea de proporcionar á los 
labradores poco instrmJos «n medio de ahorrtrse los honorarios de 
abogados y agentes de negocios en cayo despacho les aeom^mos 
entren lo menos posible. Gerona y Julio de 1853' 

Scarcúo Heras de Pnig. 

ADVERTENCIA. En el mañero iigmmúe cominuaremo» lo$ mo
delo» á i/m kaee refa-enàa rl artículo que preeeie^ y debemo» o/ apreeiaUe 
cmretponial ^ le muribe, á vtàen tu^ittmoe eompkte »< abra expUemdn 
á los fNwafaa k monrra como dcbm ebrearfara ttreUertéMoi por la Aérntáx-
tracúm en sus redamacimie» dengrmviopnr eareeto de la tonlríbucitm qve íie-
nen señalada. 



Revisla áe agricutíura. 13.'> 

RÉCilHEN DE LAS Ml l lS . 

Eli el úWmo número dijimos ^uc íbamos á -raoiiUr ú caboHo y 
•(Cguir los ríos en sus sinuosidades y á csludiar su curso y ms twi-
Ua«: asi !• Wcimos respecto á la parle de lu provincia que al t>f<'((o 
nos fué señalada, y en cuya operación tuvimos la complnccncia de. 
conocer todo el celo y toda la buena voluntad que pra {Hiticr rtv-
medio á los desastres que dichos rios ocaúoiwin ai país en sus des
bordamientos abrigan nuestros di^nísim^s conipiíñcros de sección v 
el celoso Presidente de la Sociedad af¡ricoia de esta comarca D. Jost-
de Pagés, que desafiando, los ardores del Sol do julio se sirvió acom-
|iañarnos en el reconoenmento que praclicamos viendo los rius Llo
bregat, La Muga y Fiuvié. 

El resultado de dicho reconocimicnle le eotisif^nó la secrton tu 
el ñifomie que tnv»'et hener^de elerar ai M. J. Sr. Golieiiwdoi (U-. 
ia provtooia, cuya Autoridad apcn» le hulw recibido reunió la O i -
niisiofi oue s i ^ n nuestros lectores está inslalnda, y def̂ pites de dis
cusión detenida y de' maduro examen, acordó dictar los disposit iones 
que so encuentran en la circular publicudu en el Boletín oliciai nú
mero 88 que copiaremos mas abajo. 

En dicho documenlu, que no dudamos cakiicar de medida ¿v 
salvación para el |)ai$, y la mas tMnéiica que ha salido de la Admi
nistración provincial dc»de que esta existe, verán nuestros lectores, 
<|ue cuando dijimos en el número de majo, que no temíanlos nos 
rehusase ni aplanse siquiera ia protección que le habíamos pedido 
como necesaria y urgente ¡laru el país lu dignísima Autoridad quc 
felizmenle se halla al frente de la provincia, y de la que se en 
cuentra la misma con tason Un salwfecka como envanecidn, lejos 
de formular una frase, no diremos de lisonja pues esta nos e« des
conocida, pero ni tan siquiera, de cortesia, no hacíamos mas que 
indicar las esperanzas que abrigébámos con s(>lido fundamenio, pues 
se apoyaban en el perfecto conocimiento que tenemos de U ulin 
rapacifbd y de la firme decisión que son dotes privilegiólas ilcl 
d^«isiflM> Tepteaentante que ÍÍC«B al frente de esta provincia rl 
Gobierno Softomo. 

Nos pl»ce hoy ser explícitos* «n titlc punto porque it* deber d • 
gratitud el hacerlo, va que se Iw dispeiisado al (tais im hn^ iumín^*. 
y porque tenemos también hoy á mano los mcilio;» de cwrfiHwüi" á 
i'»'que «on severos con l'>í ••l'»g'"5 que H-lubina,, •, i;, Auluiidod, 
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Hoy no piiodi; Iin|)cr en la prüviticia quien lo sea respecto á 

\m qiic tiene bii'n merecidos el celoso y enfentiido funtionario que ha 
siibiilo coiiorer y que ha tomado sobre sí el dictar las disposiciones 
mas convenientes pora evitar en lo sucesivo, ó aminorar cuando me
nos, la desulaciofi y la ruina de ifae los desbordamientos haa sido 
ocasitin tan frecuente como prolonf̂ ada. 

Frecuente sí porque apenas ha habido año en foe en mayor 
ó menor escala no Iwyan tenido funesto efecto, y prolongada por
que existen aun raneioB documentos que acreditan que ya en tiempo 
de nuestros abuelos eoom ahora te dirigían á las Autoridades sen
tidas lamentscrones por talea nlragoa, y acudían estas con mayor 
ó menor eficacia en auxilio «lo lo» fm^tos-desgraciados. 

Nunca empero, jamas se babm dietadeon as bien las disposi-
cÍMies que prescribe ahora la circular de ifaetios eatamoa ocupando y 
debemos á la decidida voluntad de salvar el pafs que abriga t¡l Sr. 
Gobernador de la provincia. 

Beciba pues por ella esta diüflhima Autoridad las bendiciones 
que deben los pueblos á los que les hacen bien, y complete la 
misma au obra de salvación llevando i cima la formación de los 
Sindicatos, y superando cuantos obMácoios se' presenten hasta que 
puedan dicboa Sindicatos eĵ reer todo el lleno de sus funciones. 

Asi lo hará, no lo dudamos, eonqoiaténAMe con ello nuevos tim
bres como hombre de administraeioe y de giAiemo; feliz la pro
vincia que los tieiiü á su frente de tal valia. 

CRÓNICA OFICIAL. 
Noticia de las disposiciones pMicadas en el Boletín oficial de 

la provincia en el pasado mes de Julio, que tienen mas 
relación con el objeto de esta revista. 

El Boletín oficial niknero 79 (4 de julio) •««neoentra nmhain 
la Real orden de 9 de junio áltimo, en que se dictan alganas diafiosi-
rionrs que iienen por objeto unifomar y simplificar los trabajos de es-
tadfüticn de la manera que en la misma se expresa y deben tener pre
sente lo? Ayirnlamicntn» v JuiHas periciales. 
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El Bolelifi ofícial·BÚm. ^ ( 6 d e juiio) trac la cireuiar que se copia. = 

Circular núm.m.--Bepitronúm. 70e.»SKiHlo infinitas las quejns 
que á este Gobierno íe dirigen sobre abasos comrtidos per varios parti
culares, bajo el prelesto de contener en su cauce las agwn de los rios y 
defender al ¡mtpo Mempo los predios rústicos contiguo é ws r^ras, y 
por otra parte innumerables y de grande consideración los dnAo* que 
ocasionao aquelloa con sus desbordes; se ha creado en esta provincia una 
junta coo el objeto de evitar é un tiempo bs abusos y arbitrariedades 
enunciadas y adoptar una medida general para imtpedir en lo sucesivo 
nuevos desbordes y la repetición de los grnnaes desastres que estos ori
ginan. EH tal estado, y no cesando de presentarse á mi autoridad nue
vas y repetidas quejas por las obras y plantaciones que se hagan en los 
rios variando el curso de sus aguas; prevengo á los Alcaldes de esta pro
vincia que bajo su mas estrecha responsalHKdad ain previo mandato mió, 
no permitan en lo sucesivo ejecutar en lof riea y ans riberas, arrojos y 
torrentes trabajo alguno, coa» pkmtacionea^ estacadas, molas, etc. 
aunque solo ptetaadiera» hacerio» bajo el concepto de perentorios y de 
necesaria defensa i i 

Lo que se ioaerta en «rte Boletin para su publicidad y exacto cum
plimiento. Gerona 5 Julio de 1853. —José María de Montalvo. 

El Boletin oficial número 81, trac la que se copia.=riVc«/arnrt-
mero 220.—Registro número 716.=En las obras que según la circular 
ingerta en el Boletin oficidl de éste mMnúm. 80 están prohibidas hacer 
en lo sucesivo en I<» ríos, afroyos y torrentes, va comprendida la cons
trucción de nuevas presas y variación 6 reparo de los existentes. 

Lo qae se publica en este periódico oficial para mayor inteligencia 
de los Alcaldes y sa nas ekacto eamplimieiitò. 

Gerona 7 Julio de 1853.—^José María de Montalvo. 

En el Boletin oficial núm. 86, se encuentran varias prevenciones 
dictadas por U Administración para impedir Trandes en el pago de lu 
respectiva coBitiilNicioa respecto i iatlrtUatea ea ganado. 

- «t 
El Boletin oficial núm. 88 correspondimite al a s de julm lr«« i«w 

"igflientes documentos, alguno de los cuales habia aparecido con crrtM-
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res en Boletines anteriores. =-(7tfVu/ar núm. 240.—Regitiro núm. 77i . 
asCon fecha 4 de junte quedó iastalada una comisión comfoesta de l<js 
Sres. D. José Garda Camps, diputado á Cortes, D. Joaquín de Cnrles, 
D. Narciso Heras de Puig y D. Tomas Montagut, diputados provinciales, 
D. Narciso Fages de Ruma, coabario regio de Agricultura, D. loaquiri 
Valia, individuo de la junta pericial de este ramo, D. Francisco lavier 
María Muoer. cemejero de la provmeia, y O. Victor Marti ingeniero de 
la misnM, coik el objeto á que se refiere la siguiente oredencial de «us 
respectivos nomtHranieHile». 

«Las cwntiniiaay a^aidas coBumicacioafls que ie dirigen á este (io-
bierno de proviaeia p<w W oarporacionea y fiarticulares. lamentándose 
de los ertragAS causados fwr^iMno»* km- afectado profundamente nn 
ánimo y me kan convencido d» fa mg9aàt angaaidad de dkUr las dispo-
siciou(» que sean necesarias para coqa^|iMr^««lo» desastra que ha cau
sado la inundación en estos últimos dias dejen de verae i<ep«iádo» en otras 
avenidas. Para conocer toda la intensidad del daño caoiidò y poderlo 
ataĵ ir con mano fuerte, he creido conveniente nombrar una ciHnision 
compuesta de un Diputado á Cortes, tres Provinciales, de un Vocal de 
iu Junta de Agricultura, de un Comcitfo, del Comisario regio de Agri
cultura y del Ingeniero civil de la provincia, la cual tendrá el encargo 
de inspeccionar el estado de los rios y de sus orillas y de proponer á mi 
Autoridad los medios de disminuir, ya que no sea posible impedir 
en uu todo los daños que ocasiotwB. Ya-espero qu& eâ  Comisión 
de la que nombro á V. S. individua en unión de los Srea. nota
dos al mjírgen, mirará con parliculnr predilección tíí cometido que 
runfio á su acreditado celo, que creo inútil eAcitur en esta cues
tión tan importante. = Uuego á V. se sina acusarme el recibo de 
usta comuoicaciafl para lo» efectos op îiMinos.—Dios guarde á V. 
muchos afios.—r<iéron« 4 de Juuio de 18Sd.s=Joi¿ Maila de Moo-
talvo.=Sr. D, a 

Lo que se inserta en este periódico oficial para su publicidad. Ge-
runa 12 Julio de 18ü3.—José Maria de Montaívo. 

Cindar núm. 241. — Registro núm. 778. « Han lUmado mny 
particularmente mi ateaeioii lai mochas y m»^»^' ^«muHktKmnm qiN* 
de varios puntos de la provincia se han (erigido á mi .4utoridad iMcién-
(iomc precinte los considerables dafíitüque ocasiona al pai» el estado de 
los nos, Í4« luiiics por efecto de k» últiiBes aguaceros ae-hau de<èurda-
do al travé;; de l«/!> Ciimpos, <irrü>aud<> las cosecha, inutiliíandu pitra la 
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siembra grandes exlen»iones de terreno cultivo* y «menjutando inundar 
comarcas enteras en easdli de nueves ée^wrdainietiiéat cen grande ries
go de la existencia de algunas poblaciones sino se acude á su sal
vación. 

Tomadas en coosideracion aquellas reclamaciones, y lo que »obre el 
particular me ba expuesto el Comisari» regio de Agricultura de la pro> 
vincia «la.Sociedad agrícola del Ampurdan acerca de la imperiofia nece
sidad de remediar en lo posible tan funestos males, y precaver los ma
dres que amenazan al pato:—Vjsto el informe que me ha elevado, des
pués de practicar un detenido reconocimiento de los rios, la sección d» 
la comisioe que nombré con fecha 4 de junio próximo pasado para que 
me propusiese los medios de minorar ya que no sea'dable impedir en un 
todo, daños de tanta consideración; del qne resolta que esos fu
nestos extragos son debidos en su mayor parte á le» abusos come
tidos por el interés individml ctm gra?e p«itticlo del general y pú
blico; ya por haber levaataéo K̂qilM̂  maleoones y presas en tos 
rios sin U coapetente «rtarisKÍeai ya por haberse Utorptdo parto 
de ka khmm pm s i ^ o de l̂antMÍones Mebidas y de otras o ^ s , 
q«e fttoáaá»ma0 mmatiañáei ka* cambiado la natural dirección de 
las corrientes. 

Visto lo establecido por las leyes del Reino, con arreglo á las cuales 
son de dominio público ¡as aguas de los rios y sus cauces, y que por lo 
tantojH) puede ser peculiar ni privativo de ningún individuo su uso y 
aprovechamiento, ni tampoco adquirirse por prescripción, perqué no hay 
tiempo que baste para prescribir le que por su indote mismo està exento 
de serlo. 

Visto lo dispuesto en Real urden de t i de mareo de 1846 dirijidn á 
evitar el uso abusivo de los rios, prohibiendo establecer empresa niguna 
de interés privado que directa ó indirectametite tenga relación con el ré
gimen, curso, uso, aprovechamiento y distribución de sus aguas, y con 
la construcción de nuevas obras en sas carnes ó-márgenes. 

Vista la Real orden de 2.4 de mayo último, encargando que no se 
consienta costumbre alguna abusiva y contraria á las (eyes del Reino y á 
los Reglamentos de administración pública con respecto á las aguas de 
los rios y aas eaucès. 

ConsiderMdo q«e la Autondaéraperior administrativa de la provin
cia, como delegaba del poder R^l, y á tenor de las atribuciones que la 
confiere la ley de 3 ^ lèril de I84S, se hatla fiactthada para dictar los 
reglamentos y adoptar tas medidas que estime conducentes, y»f»n pro-
l«'jerloí inlerott's recíprocos de los riberiegos, ya para sostener los ge-



140" la Grat^, parle 1.' 
neraies y de salubridad pública, que se encueolra gravenente compro
metida en vario» punto» de b preriacia por e£ecto de Us ^Uma» inun
daciones. 

Considerando que por razón de la mancomumdad y reciprocidad de 
provechos y de cargas que existen ealre todo» los riberiego» corropende 
á estes el eoste de las obrM de deCensa de los rio» no navegables, ni l o -
tables, en unioa de lo» propietario» <|oe sin ser linderos salen benefióa» 
dos por aquellas segiin el grado de interés que á cada una resulte; ha
llándose adeqiii* «si estaUeeido por la costumbre sancionada por la Au
toridad en todos tiempos. 

A ña deqoe en tan inporlMite negocio se proceda de una manera 
uniforme y sin las&nar los derecho» legtttmo» de propiedad, de acuerdo 
con el dictamen de la referida Comisión, ha yendo «n OMndar se obser
ven las dúposicioaes siguientes: 

1.' Se procederá por los facultativos k quienes eoneqieada á estu
diar el curso actual de los ríos de la provincia, y á formar ím comspon-
dientes proyectos del que deben seguir, al efecto de evitar lo» rompi
mientos de diques y los desbordamientos que hasta ahora han sido tan 
frecuentes y que tantos deMstrea ocaaionan amenazándolos mayores para 
lo sucesivo. 

2.' SiempM que deis» cKploracione* facultativas resollare qoe se 
necesita el conearse 4» naneboa propintarie» para hacer alguna olva 
propia al objeto de facilitar el carao d« lea a g ^ de una ma
nera que no causen perjuicios, serán dichos pfcpMtario» invitado» á 
reunirse en sociedad y á nombrar una comisión sindical coa fai que 
se entenderá la Administracbn, considerándola como representante 
de los mismo». 

3.* f.. lie aera ob»tácolo á 1* creeeien de dicha sociedad la negligen
cia de los propietario» 4 formar parte de la misma, pues »i no se pres
taren á ella el'Ciobernador de la provincia designará para componer la, 
comiüion sindical á lo» que considere mas útiles al efecto entre los inte
resados. 

4.* La comisión sindical ó sindicato se compondrá de cuatro pro
pietario», dos de la orill» derecha y otros dos de la orilla izquierda del rio 
cuyo curso tenga á su cai^o, y de un presidente con voto decisivo en caso 
de empate. Los vocales serán nombrados por el Gobernador á propmsta 
en tema acordada en Junta ^neral de interesados, p^o el premknte 
será de libre aon»ltfafflientfrde dicho Gobernador, d cual desigavé tam
bién un viee-presideflte de entre los vocales para que aapk al presidente 
en sus ausencia y enfermedades. La terna de los vocales, se acordará, 
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como queda dicho, en Jonta general por la mayoría de los propietarios 
que á ella asistan, y si no acudiesen estos en un número á lo menos do
ble al que compongan los candidatos, cuya propuesta deban acordar, 
b)8 nombrará el Gobernador de entre los interesados de ambas orillas, 
de manera que cada una de estas tenga dos representantes. El cargo de 
presidente y de vocal del sindicato durará cuatro años renovóndose la 
mitad UDO de cada orilla cada dos años: es empero permitida la reelección. 
Al concluirse los dos primeros años después de la formación del sindica
to, cesarán en«us carpios, sino fjieren reelegidos, el vocal de mas edad 
de cada orilla. El presidente aunque haya espirado el cuadriennio de su 
nombramiento seguirá en sus funciones hasta que el Gobernador le co
munique haberle nombrado sucesor. Tendrá á su cargo la correspon
dencia oficial, la dirección de las sesiones asi del sindicato còmode la 
Junta general y velará sobre la ejecución de toa acuerdos para lo cual 
podrá comisionar á los vocales que estarán en. el deber de desem
peñarla. 

5.' Es atribución de los sindicatos: 1 . ' Velar dentro de los lími
tes de la demarcación que se les señalare por el buen régimen de los 
ríos, arroyos y torrentes, procurando que las aguas marchen cautivadas 
dentro de los cauces que se les señalen en los planos aprobados por la 
Administración, é impidiendo se levante, y haciendo desaparecer toda 
obra no autorizada ó plantación ó formación de depósitos de morrillo, 
arenas ú otros obstáculos que puedan producir un desbordamiento ú 
obstruyan el libre y expedito curso de la corriente. %' Designar las ÜU' 
cas cuyos dueños deban contribuir al coste de las obru de toda clase 
que sea preciso hacer en las orillas y fijar la cuota con que deban con
tribuir siempre que sea preciso según el grado de beneticio que les re
sulte de las mismas. 3.° Vigilar la ejecución de las obras que se permitan 
ó se prefijen á los particulares á fin de que se hagan de conformidad á los 
planos aprobados, y dar á pública subasta ó emprender por Administra^ 
cion las públicas. 4.° Celar la conservación de los mismas una vei ejecu
tadas, nombrando al efecto los vigilantes ó guardas que fueren conve
nientes y persi[;uiendo en justicia á cuantos á las mismas atentaren. 5." 
Entender en todo lo relativo á indemnizaciones, cuando fueren estas 
procedentes, respetando los derechos de los particulares, asi como aten
diendo á las reclamaciones del público interés que exige la restitución 
de las usurpaciones de los linderos y según está expresamente preveni" 
do para las vias de comunicación en la Real orden de 27 de mayo d« 
1846. 6.° Procurarán la inversión útil de los fondos deque será el sin
dicato responsable y depositario desde que se los entregue el recauda
dor y de los cuales rendirá cuenta anualmente en Junta general de inte-

£0 
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resados que convocará el presidente. 7.° Tomar y ejecutar todos las re
soluciones que considere propias para el mejor desempefio de su co
metido. 

6.' Las resoluciones que tome el sindicato en el' ejercicio de sus 
atribuciones, á mayoría de votos de los que concurran á las sesiones, y 
en caso de no acudir á ellas los vocales después de previo aviso del pre
sidente, las que tome este en nombre del mismo, serán obligatorias y 
,<olo podrá suspenderse su cumplimiento, interponiendo dentro de los 
ocho primeros dias de la notificación, recurso al Gobernador de la pro
vincia, el cual confirmará ó revocará la resolución del sindicato. 

7.' La designación de loa propietarios contribuyentes y de cuotas 
de pago se fijará por espacio de ocho dias en todos los pueblos en que 
radiquen fincas á cuya defensa se atienda: eo los ocho siguientes dias se 
admitirán reclamaciones de los interesados ante el Consejo de provincia, 
T se estará á la resolución de este. La recaudación se hará efectiva 
por los mismos medios con que se consigue el pago de las contri
buciones. 

8.' Los sindicatos harán conocer en las respectivas jurisdicciones 
las obras que prefijen los planos aprobados y fijarán en puntos que 
ofrezcan garantia de estabilidad mojones que señalen lo qne pue
den internarse las plantaeiones de IM oHllas y las obras de defen
sa á fin de que no sea jamás invadido el álveo.. 

9.* Si alguna de las orillas debiere refonarse con plantacio
nes y el propietario de la tierra se denegare á ejecutarlas, el pre
sidente del sindicato lo hará presente al Gobernador de la provin
cia para que se sirva adoptar la providencia que justa estime. 

10.* L<« Alcaldes y demás dependientes de la Administración 
prestarán á ios Sindicatos, los auxilios que les reclamen consideran
do á su Presidente como Delegado del Gobia-no civil de la pro
vincia para el mejor desempeño del servicio que le está confiado. 

Gerona 10 Julio de 1833.—José María de Montalvo. 

Circular número 242.—Hegittro nwnero 776. 
Besultando de las exploraciones facultativas practicadas en los 

ríos Tér, Baró, Flwiá, UdbrtgeA y Muga la necesidad de nom
brarse varias comisiones sindicales para la mejor ejecución de las 
obras de defensa qne en cada uno de ellos deben practicarse, 
con arreglo á h disposición 4.' de la circular 241 inserta en es
te periódico oficial, con fecha 13 del corrieote tuve á bien nom-



Reriita de agriadlura. 1'»3 
brar sus respectivos presidentes, cuyos nombres y demarcación que 
á cada sindicato corresponde, se publican i continuación. 

Som
bre de 
los rio( 

Ter. 

Súm.de 
tiniica-
.lot en 
cada rio 

3 

Su 
arden. 

2.° 

3." 

Daró. I 1 

Muga 2 

Demarcacionts que 
comprende. 

Ilobrei 1 

Flu
vià. 

2 1.° 

2.' 

Desde el término de la 
Sellera de Anglès hasta 
lo presa deBencanó. 

Desde la presa de Bescanó 
hasta el Puente Mayor. 

Desde el Congost hasta 
la presa del pueblo de 
Colomes. 

Desde eí pueblo de Co
lomes hasta su desagüe 
al mar. 

Todo el cauce del rio. 

Desde Espinavesa hasta 
la barca de San Miguel 
de Flnviá. 

0e8de la barca de San Mi
guel de Fluvià hasta su 
desagüe al mar. 

Desde Pont de Molins 
hasta su confluència con 
el Manol. 

Desde la confluencia con 
el Manol hasta su desa
güe al mar. 

Aomlircí de ios 
prestdentet 

D. José Verpós del Vi-
lar, hacendado. 

Queda á cargo de la pri
mera autoridad. 

D. Ramon de Sabater. 
hacendado y vocal de 
la Junta provincial de 
agricultura. 

D. José de Quintana 
Combis, hacendado. 

D. Francisco 
hacendado. 

Vancells 

D. José María de Puig, 
hacendado. 

D. Narciso Fages de Ro
ma, comisario regio de 
agricultura y hacendado. 

D. ilosé de Pagés, ha
cendado. 

D. Joaquín Vergoñós. 

Todo el cauce. 

Gerona 22 de Julio de i 853—José María de Montaho. 

D. José de Pont de Vi-
ñals, hacendado. 



1 i i La Granja, parle 1.' 
El Boictin oficial número 89 publica la circular que sigue. = 

Gobinrno de IH provincia de Gerona.—Circular núwi. 244.—/ïegiiit/ro 
jiiim. 784. =CoD arreglo á la prevención 4 . 'de la circular de este Go
bierno núm. 2 i l , ingerta en el Boletin ofícial núm. 88 del aüo cor
riente, quedan nombrados D. Jo^é Vergés del Vilar, presidente del 
.sindicato 1.° del rio Ter^ que comprende desde el término de la 
Seilera de Anglès hasta la presa de Bescanó; k D. Ramón de Sabatpr 
'leí 2." que comprende desde el Congost hasta la presa del pueblo 
de Colomes; á D. José de Quintana y Combis del 3.° que abraza 
desde el pueblo de Colorees hasta su desagüe al mar; á D. José 
María de Puig del 1.° del rio Fluvià, extensivo desde Espinavesa 
hasta San Miguel de Fluvié; é D. Narciso Fages de Roma del 2.°, 
<jue comprende desde San Miguel de la Barca al Mar; á D. José 
de Pagés del 1." del rio Muga, desde Pont de Molins hasta su con-
lliiencia con el rio Mano!; á D. Joaquin Vergoñós, del 2.°, desde 
la conduencia del rio Muga con el Manol hasta el Mar; 6 D. Fran-
risco Vancells del único del rio Daró, y á U, José Pont de Viñals del 
también único del rio Llobregat. 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 
su publicidad y efecto» correspondientes. 

Gerona 27 Julio de i853.=:José María de Montalvo. 

Los resultados que va dando la trilla en este Ampurdan son 
muv tristes para las clases propietaria y cultivadora: la primera verá 
t>ri el presente año muy mermadas sus rentas y la segunda no puede 
tener el consuelo de ver r e h u i d o su penoso trabajo. 

Los panes que no fueron inundados tafrieron los efectos de las 
lluvias prolongadas en la época de su florescencia, y de ahi que en 
ningún campo den ahora las espigas k> que de las mismas se ob
tiene en años comunes. 

Las viñas se encuentran en on estado tan lastimoso, que no solo se 
teme por su esquilmo del presente aHo, sino hasta por su existencia 
misma, y los olivares muestran también con so falta de fruto las pre
cisas consecuencias de la negrura que sufrieron dorante el año anterior. 

Asi es que se presenta un porvenir tétrico para el próximo invierno 
y si no se abren durante él trabajos públicos que proporcionen un pedazo 
de pan á U familia del jornalero, grandes serán los apuros en que se en
contrará el pais. Asi lo avisamos con tiempo para que el dafio no coja de 
improviso, y sea mas f&eil preparar so remedio. 


